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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de Dos Mil veinte (2020) 

 
RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00405 – 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se 

subsanen los siguientes defectos:  

 

1.Apórtese poder en el que se incluya el correo electrónico del apoderado 

judicial de la parte demandante, el que debe coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados (Decreto Legislativo 806 de 2020).  

 

2. Allegue certificado de vigencia de la cedula del demandado, en caso de 

que el mismo se encuentre fallecido aporte el correspondiente certificado de 

defunción. Si el demandado se encuentre fallecido deberá dirigir la demanda 

en contra de sus herederos determinados e indeterminados. 

 

3. Presente escrito de demanda en el que se registre en debida forma en los 

hechos y pretensiones de la demanda la dirección correcta del predio objeto 

de litis.  

 

4.Aporte el pago del impuesto predial de los últimos 10 años, con excepción 

de los allegados al proceso (correspondientes a los años 2017, 2018 y 2019 

), a efectos de demostrar la posesión para la prescripción sobre el bien 

inmueble. 

 

5.-Indíquese el canal digital en el cual reciban notificaciones los testigos, 

para lo cual deberá manifestar bajo juramento la forma en que obtuvo dicha 

información, allegando las evidencias correspondientes (art. 8° D. L. 806 de 

2020).  

 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el 

correo electrónico registrado en el SIRNA.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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